
EJERCICIO 5 

Calcula el salario neto en el mes de diciembre de un trabajador con la categoría 

de oficial de 1ª, del grupo 8 de cotización, con un contrato temporal y que cobra: 

salario base 44€/días, plus convenio 4€/día, plus distancia 2€/día, dietas por 

comida por 4 días por valor de 105€, 2 pagas extras prorrateadas al año por valor 

de salario base cada una, horas extras por valor de 80€ y retención del IRPF del 

13%. 

 

A. DEVENGOS 

1. Percepciones salariales 

Salario base______________________ 44*31 días= 1364 

Plus convenio_____________________ 4*31 días= 124 

Horas extras ______________________ 80 

Paga extra [(44*30 días)*2 pagas /365 días]*31 días _______ 224,22 

 

2.Percepciones no salariales 

Plus distancia ___________________ 2*31 días= 62 

Dietas __________________________ 105 

 

TOTAL DEVENGADO (BRUTO)____________ 1.959,22€ 

 

B. BASES DE COTIZACIÓN 

1. BCCC 

a) Percepciones salariales (por día) 

Salario base _______________ 44 

Plus convenio ______________ 4 



Plus distancia_______ 2 

Total ____________________ 50 

 

Dietas: No cotiza dado que no supera los 26,67€ / día, ya que cada día son 

26,25€. 

Las horas extras no cotizan a la BCCC. 

 

b) Parte proporcional pagas extras (por día)  

(44*30 días)*2 pagas /365 días= 7,23 

c) Sumamos a + b = 57,23 

d) comprobación de base mínima y base máxima diaria. Al ser un G.C 8, 

57,23€, está entre la base mínima (44,10€) y la máxima (163,5) 

e) Total BCCC____ 57,23€*31 días diciembre= 1774,13€ 

 

2. BCCP 

a) BCCC diaria + importe horas extras (día) 

57,23 + (80/31 días) = 59,81 

b) comprobamos que está entre el tope mínimo (44,10) y el máximo (163,50).  

c) Total BCCP ____ 59,81*31 días diciembre= 1.854,11€ 

 

3. BASE COTIZACIÓN POR DESEMPLEO, FOGASA, FP = BCCP= 1854, 11€ 

4. BASE COTIZACIÓN ADCIONAL POR HORAS EXTRAS= importe de las 

horas extras. En este caso, 80€ 

 

 



 

C. DEDUCCIONES 

1. Aportación del trabajador a la seguridad social. 

Contingencias comunes 1774,13*4,7% = 83,38€ 

MEI            1774,13*0,13%=2,31€ 

Desempleo            1854,11*1,6%=29,67€ 

Formación profesional    1854,11*0,1%= 1,85€ 

Horas extraordinarias      80*4,7%= 3,76€ 

 Total cuota = 120,97€ 

 

2. IRPF 

Base de retención= Bruto – importes exentos. En nuestro caso descontamos 

las dietas, ya que no superan el límite de 26,67€ (105€/5 días= 26,25€/día). 

Base de retención = 1959,22 – 105= 1854,22 

Cuota IRPF= 1854,22*13%= 241,05€ 

 

 Total deducciones= 120,97 + 241,05= 362,02€ 

3. LÍQUIDO A PERCIBIR / NETO  (Bruto – total deducciones) = 1959,22 – 

362,02= 1597,20€ 

 

 


